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de los mencionados periódicos. ^R. O. de 9 Abril de

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
SEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. G. D.) continúa en 
Barcelona sin novedad en su importan
te salud.

S. M. la Reina Dona María Cristina y 
augusta Real Familia continúan en esta 
Corte disfrutando de igual beneficio.

S, M. el Rey (Q. D. G.), poseído de 
profundo dolor por el triste aconteci
miento de ¡a muerte de su muy amada 
Abuela la Reina D.8, Isabel II, y de
seando que se tributen á la Augusta fi
nada los testimonios públicos de pesar 
y de consideración que le son debidos;

Ha dispuesto que se le hagan los ho
nores prevenidos en las Reales Orde
nanzas del Ejército para su alta jerar
quía; que se dirijan á los Muy Reveren
dos Arzobispos, Reverendos Obispos y 
Vicarios Capitulares Reales Cartas en
cargándoles la celebración de exequias, 
y que la Corte vista seis meses de luto; 
los cuatro primeros riguroso y los dos 
últimos de alivio, en la forma acostum
brada, debiendo empezar á contar des
de el dia 10 del corriente.

Excmo. Sr.: Para manifestar S. M. el 
Key (Q. D. G.) el sumo dolor causado 
por la muerte de su amada Abuela la 
Beina Doña Isabel II (Q. E. P. D.), ha 
resuelto 8. M. que desde mañana 10 del 
corriente se vista la Corte de luto por 
seis meses, los cuatro primeros riguro
so y los dos últimos de alivio.

Los Oficiales Generales, Jefes y Ofi
ciales del Ejército y Armada, así como 
los funcionarios del Estado, llevaran 
como distintivo en los uniforme» un 
brazal negro de crespón, de ocho cen- 
Úmetros de ancho, en el brazo izquier- 
bo> por encima del codo, y los Oficiales 
generales guante negro, con arreglo á

Keal orden de 2o de Mayo de 1836, 
El luto sin uniforme, será el ordina- 

ri°) de traje y guante negro y gasa en 
el sombrero.

Le Real orden lo digo a V. E. para 
811 conocimiento y efectos consiguieu-

Dios guarde á V. E. muchos años, 
^rcelona 9 de Abril de 1904.

D A. MAURA
bsQor ......

(Gaceta 11 de Abril.^

M. el Rey (Q. D. G.) continúa en 
*rcelona sin novedad en su importan

te salud.
M. la Reina Doña María Cristina 

y Augusta Real Familia disfrutan de 
oUal beneficio.

(Gaceta 12 de Abril')

Núm. 891

Gobierno Civil
Sección de Cuentas

Circular.—Los Sres, Alcaldes de los 
pueblos de esta proviccia me remitirán á 
la mayor brevedad un resúmen por cepí- 
tulos del presupuesto ordinario vig nte 
do 1904 con eugeción al modelo oficial 
n.° 3 de la Circular de 10 de Abril do 1888 
á fin de elevarlo, junto con el total de (a 
provincia que se está formando, al Tius- 
trlsímo Sr. Director genera) de Adminis
tración que lo ha reclamado con urgencia 
en orden telegráfico.

Los Ayuntamientos que al remitir el 
presupuesto de referencia á este Gobierno 
acompañaron dicho resúmen suelto y sin 
coser, conforme está prevenido dejarán de 
verificarlo.

Palma 14 de Abril de 1904.
El Gobernador, 

Genzalo Gedrún de la Pedraja

SECCION DE LA GACETA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

Re a l e s De c r e t o s
En el expediente y autos de competencia 

promovida entre el Gobernador de Murcia 
y el Juez do primera instancia del distrito 
de San Juan de la capital, de los cuales 
resulta:

Que por D. Mariano Jiménez Espinosa 
se presentó demanda de interdicto de re
cobrar la posesión contra el Ayuntamiento 
de Murcia, fundándose en ios hechos si
guientes: que desde hacía cinco años ve
nía poseyendo quieta y pacificamente die
ciséis tahubas de tierra y una casa, sitas 
en el solo del río Segura, pertenecientes al 
Ayuntamiento de Murcia; que días antes 
do la fecha de la interposición de la de
manda, se presentó una Comisión del 
Ayuntamiento compuesta de un Teniente 
Alcalde y varios guardias municipales, 
obligando al demandante y á su familia á 
salir de la casa que habitaban, y sacando 
todos los enseres que hobía en ella de su 
propiedad; que tales hechos se habían rea
lizado por orden del Alcalde y á conse
cuencia de acuerdo del Ayuntamiento, 
para que se procediera á desalojar las tie
rras del soto por las personas que las ocu
paban, á pesar de que á éstas se las había 
cobrado el precio del arrendamiento.

Que admitida la demanda y hallándose 
el Juzgado practicando los primeros trá
mites del juicio, fué requerido de inhibi
ción por el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión pruvincial, fundándose esta 
Autoridad en que el soto aludido, como 
de la pertenencia del Municipio, fué arren
dado á D. Restituto Molina, con deter
minadas condiciones, entre las que apa
recen la de reservarse dicha Corporación 

la facultad de rescindir ed contrato, caso 
de lallRr el arrendatario en todo ó en pai
to á lo estipulado en el mismo; que por 
incumplimiento de varias de les condicio
nes por que se regía el u rendamiento, 
acordó la Corporación municipal rescindir 
el contrato y comisionar ai T* ;ehte Al- 
caidí para, que desalojaran dichas fincas 
Joaquín Pérez, Mariano Jiménez Espino
sa y Juan Alburquerque, que indebida- 
m . nte las ocupaban, en razón á constar 
siquiera que fueran subarrendatarios de 
D. ReglitutoMoiina.

Que con arreglo á lo prevenido en el 
art. 6*2 de la Ley Municipal, las resolucio
nes adoptadas por ei Ayuntamiento, cuan
do recaen sobre materia de su exclusiva 
competencia, no pueden ser contrariadas 
por medio de intnrdictoFi, según previene 
el art. 89 de la propia Ley; y que era in
dudable que, en el caso que se trata, el 
Ayuntamiento había obrado en uso de fa
cultades legítimas.
. Que tramitado el incidente, el Juez dic
tó auto declarándose competenie, alegan
do que el asunto de que so trata no pue
de atribuirse al conocimiento de la Ad
ministración, pues haciendo derivar su 
derecho la parte demandante, del contrato 
de atreodimiento del soto del río, celebra
do entre el Ayuntamiento de Murcia y si 
primitivo arrendatario D. Raaíítuto Moli
na, tuviera éste facultades ó no para suba
rrendarlo y proceda ó no la rescisión y 
lanzamiento de los actuales poseedores, 
siquiera lo sean á título precario, que es lo 
que constituye la esencia ó fondo de la 
cuestión principa!, es visto que se trata de 
resolver sobre la eficacia ó ineficacia del 
contrato de arrendamiento mencionado y 
sus transferencia» sucesivas, materia que 
cae do lleno en la legislación común civil, 
y loa Tribunales ordinarios son los únicos 
llamados á entender y resolver todas las 
cuestiones que sobre su cumplimiento y 
alcance se originen; que así se reconoce 
expresamente por la Ley Municipal vigen
te al establecer en su art. 172 que los que 
se crean perjudicados en sue derechos ci- 
vijes por los actos ó acuerdos da los Ayun
tamientos puedan reclamar contra ellos, 
mediante demanda, ante el Juez ó Tribunal 
competente; que la prohibición de admitir 
interdictos contra providencias adminis
trativas, no es tan absoluta que impida 
promoverlos y tramitarlos cuando se enea- 
laioan á ¡a reparación de actos ó acuerdos 
sjeculadjs por los Ayuntamientos reba
sando la esfera propia de sus atribuciones; 
que para solucionar la presente cuestión 
da competencia hay que atenerse á ios tér
minos en que aparece planteada la recla- 
mecióa principal y á la índole de la acción 
ejercitada por el demandante, aceptando 
los hechos tal como en la demanda se con- 
sigoan, sin que sea dable discutir ahora la 
falsedad ó error que puedan ir formarlos, 
pues otra cosa implicaría una confusión 
censurable, prejuzgándose de antemano el 
derecho que se invoca; y que las faculta 
des que se diesu reservadas al Municipio j 
para rescindir el contrato de arriendo esti- ! 
pulando con el primitivo arrendatario, si i 

éste faltaba á cualquiera de las condiciones 
pactadas, no debe entenderse en el sentido 
de dejar á la libre apreciación de aquél la 
existencia de esas infracciones, pues esta 
declaración sólo pueden hacerla loe Tribu
nales competentes y no una de las parles 
conlraUntes.

Que el Gobernador, de acuerdo eon la 
Comisión provincial, insistió en el reque- 
rimidnto, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites.

V isto el art, 4.“ de la Ley reformada 
sobi e el ejercicio de la jurisdicción con
tencioso administrativa, según el cual eno 
corrasponderán ai conocimiento de ios 
tribunales de lo Contencioso adminis- 
traljvo:....2.® Las cuestiones de índole ci- 
vd y criminal pertenecientes á la jurisdic- 
cióá ordioaria, ni las que, por su natura
leza, sean de la competencia de otras ju- 
risdícciones. Se considerarán de índole ci
vil y'de la competencia de la jurisdicción 
ordinaria, las cuestiones en que el derecho 
vulnerado sea de carácter civil, y también 
aquéllas que emanen de actos en la Ad- 
mioirtración haya obrado como persona 
jurí lica, ó sea como sujeto de derecho y 
obligaciones;

Considerando:
I o Que la presente cuestión de com

petí acia se ha suscitado con motivo de la 
demanda de interdicto interpuesta por don 
Mariano Jiménez Espinosa, para recobrar 
la posesión de una cesa y tierras que te
nía arrendadas al Ayuntamiento de Mur
cia, y do las que fué desalojado en virtud 
de acuerdo de dicha Corporación;

, 2.® Que se trata de la inteligencia y 
efectos de un contrato de arrendamiento 
d? fiücas pertenecientes á un Ayunta
miento, en el cual á intervenido éste como 
pareona jurídica y no como entidad ad- 
miniátrativa; siendo, por lo tanto, de ín
dole civil el mencionado contrato, y la ju
risdicción ordinaria la única competente 
para resolver todas las cuestiones con el 
mismo relacionadas:

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo do Estado en pleno;

Vengo eu decidir esta competencia á fa
vor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo 
de mil novecientos cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Maura y Montaner

, E-i el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de Va
lencia y la Audiencia territorial de la mis
ma ciudad, de los cuales resulta:

Que D.a María Rosa Miguel y Martínez 
piasentó en el Juzgado do Segunto deman
da dé interdicto de recobrar, el día 12 de 
Junio de 1901, contra la Compañía conee- 
síoi-aria del ferro carril de Calatayud al 
Grao da Valencia, poi haber ésta utilizado 
parte de una finca del término de Maaa- 
magrell, que aparecía jásenla el 4 del mis
mo mes y año como de su propiedad, por 
haberla heredado de su padre, sin que ee

M.C.D. 2022



privado de su propiedad sin qde se hayan I contenidos en ¡os artículos 13 y 15 de la | Acta de París, los dibujos, como .oda proi 
llenado los requisitos de la Ley, podrá I misma, preceptivos de que los propietarios I ducción que pueda ser publicada por cual-
utilizar les interdictos de retener y reco- * do obras extranjeras lo serán también en quier forma de impresión ó de reproduc-
brar para que los Jueces amparen y, en I España con sujeción á las leyes de su Na- | c’ón, conceden el repetido Convenio y Ac-
su caso reintreguen en la posesión al inde- I ción respectiva, pero solamente obtendrán I ta adiciona1, así como la Declaración in-
bidamento expropiado:» I la propiedad de las traducciones de dichas dicada no permiten ciertamente en los ca-

Considerando: I obras durante el tiempo que disfruten la I sos de consulta que baste, á los efectos de
l? Que la présente cuestión de compe- de las originales en la misma Nación, con le inscripción respectiva, la mera manifes- 

tcncia se ha suscitado en interdicto de re- arreglo á las leyes de ellas, y bien enten- tación de que se solicita la propiedad de 
cobrar la posesión de unos terrenos ocu- | dido que tales derechos sólo serán aplica- la publicación sin perjuicio del derecho 
pados por la Compafiia concesionaria del bles á las Naciones que concedan á los del autor, máxime cuando el art. 16 del 
Ferrocarril Central de Aragón, habiéndo- I propietarios de obras españolas completa Reglamento vigente en España acerca de 
se dedneido la demanda con anterioridad I reciprocidad. I la propiedad intelectual que sirve de ñor-
al momento en que ha comenzado la ex- 3.* Considerando que, á tenor del artí- ma, entre otros supuestos distintos del ec- 
plotación de la línea que los atraviesa; culo 5* del Convenio de Unión Internado- tual, no obsta á que en el art. 19, párrafo

20 Que estando dispuesto en repetí- nal de propiedad Literaria celebrado en 2.° del propio Reglamento, ee determine 
dos preceptos legales que nadie podrá Berna con fecha 9 de Septiembre de 1886, que para la reproducción de dibujos, no- 
ser privado de su propiedad sin los requi- I los autores pertenecientes á uno de los velas y obres científicas, artísticae o lite* 
sitos marcados en los mismos, y que los países de la Unión ó sus causahabientes, | rarias, en publicaciones periódicas, se ne* 
Juece« ampararán y reintegrarán alinde- I gozan en los demás países del derecho ex- | cesitará siempre el permiso del autor ó 
bidamente expropiado, y no habiéndose elusivo de traducir ó de autorizar la tra- traductor correspondiente, ó del propieta- 
observado aquellos requisitos, es perfecta- I ducción sus obras hasta que expire un I rio si hubieren enagenado sus trabajos; 
mente legal el medio de que ee sirvió la plazo de diez años, contados deede la pu- para cuanto más, cuando se trate de obras 
parte demandante para la defensa de su blicación de la obra original en uno de loa y autores extranjeros respecto de los que 
derecho, sin que pudiera servir de obstá- I países de la Unión, cuya declaración, pac- lejos de ser dable hacer interpretaciones 
culo á’la demanda una explotación que I tada entre Alemania, Bélgica, España, amplíes en materia de hermenéutica lega! 
no había comenzado cuando se presento; Francia, Gran Bretaña, Haiti, Italia, Zui- para facilitar las inscripciones, cual viene 

3 0 Que en el conflicto planteado no hay | za y Túnez, ha sido modificada por el I haciendo el Registro general de la Propia* 
Juzgado inhibirse desde luego del conocí- razcm para examinar ei podra llevarse á art. 1.» núm. 3.» del Acta adicional hecha dad intelectual, en beneficio de los traduc* 
miento del asunto; y el Juzgado, despuéi | debido efecto la sentencia que recaiga en París á 4 de Mayo de 1896, reformado toree dentro dé la equidad y en orden á

’ p - r en el interdicto, sino únicamente la pro- aquel Convenio, y los números 1 y 4 de otros aspectos divereos ó diferentes de las 
- - - 1 ea protocolo final anejo, en el sentido de I publicaciones periódicas, se impone res-

que el derecho exclusivo de traducción de I petar en un todo la legislación internacio- 
jará de existir cuando el autor no lo haya I nal vigente, ya que de otro modo les sería 
utilizado en el plazo de diez años, á contar I imposibles á los Registros provinciales y 
desde la primera publicación de la obra al general citado comprobar, como trámi- 
original, publicando ó haciendo publicar | te inexcusable para la inscripción, ei los 
en uno de los países de la Unión una | autores pertenecientes á uno de los países 

- • ■ de la Unión ó extranjeros ajenos á ella
conservaban ó no su derecho exclusivo de 
traducción;

S. M. el Rey (Q D. G.) se ha servido 
resolver:

practicara justiprecio ni se pagase la co
rrespondiente indemnización.

Admitida y recibida la ioformaciói 
que ofreció la parte actora, el Juzgado, 
en 20 de Julio siguiente, convocó las 
partes al oportuno juicio verbal, en el 
que la demandada denunció que la parte 
de finca en cuestión había sido comprada 
y pagada á otro por la Compañía conce- 
cionaria, presentando mas tarde, en justi
ficación de su aserto, una hoja de aprecio, 
un plano y una certificación de la Secre
taria del Ayuntamiento de Masamagrell, 
que sirvieron de base a un sumario con 
suspensión del procedimiento civil, que no 
se reanudó hasta el auto de sobreseimien
to recaído en l.° de Mayo de 1902. Que al
reanudarse el juicio verbal, manifestó la 
parte demandada que desde 25 de Febrero 
anterior, utilizando la autorización corres
pondiente, ee había abierto al servicio pú
blico la sección del ferrocarril en la que 
estaba emplazada la finca objeto del inter
dicto, ante cuyo hecho se imponía la apli
cación del art. 3.° de la Ley de 12 de No
viembre de 1869 y el 73 del Código de 
Comercio, y pidió que no se diese lugar á 
la demanda del interdicto, ei no prefería el

de oir al Fiscal y d-a acuerdo con éate, ee 
declaró incompetente para continuar co- 
nocieodo de la demanda de interdicto, y 
con suspensión de todo procedimiento 
previno á las partes que usaren de su de
recho ante quien correspondiera.

Que admitida en ambos efectos la ape
lación interpuesta por la demandante, 
comparecieron ambas partes ante la Su
perioridad, en cuyo momento, y á instan
cia de la Compañía concesionaria, el Go
bernador, de acuerdo con la Comiaión 
provincial, requirió de inh bición á la Au 
diencia. fundándose en que la línea del 
Ferrocarril central de Aragón es una obra 
de utilidad pública, comprendida en los 
artículos 2,° y 4.® de la Lay de 13 de 
Agosto de 1877, según los que correspon
de al Estado la vigilancia de su explota
ción; que el art. 3.° de la L*y de 12 de 
Noviembre de 1869 prohíbe terminante
mente que se interrumpa el servicio por 
ninguna acción judicial ni administrativa, 
conteniéndose igual prohibición en el artí- 
rulo 931 del vigente Código de Comercio; 
y en que así ee resolvió por Real decreto 
de 14 de Abril de 1894, declarada una 
obra de utilidad pública, los que fueron 
dueños de los terrenos por los que atra- _ _

viesa, sólo pueden reclamar el valor de aee periódicas; ó sean los diarios, semana-
ellos, puesto que han podido y pueden en ri0B> revistas y toda serie de impresos que
cualquier momento ser expropiadas, con 8algan á luz una ó más veces al día ó por 
arreglo á ley, correspondiendo á la Admi- | intervalos de tiempo regulares ó irregula- 
nistración, como facultad suya propia, re- res> COn título constante, bien sean cientí- 
eolver esta cuestión: fices, políticas, literarias ó de cualquier

Que tramitado el incidente, la Sala de otra clase, en que se inserten fragmentos 
le civil de la Audiencia de Valencia man- ó dibujos de obras extranjeras, ó novelas 
tuvo b u  jurisdicción, alegando que la in- que tengan ese carácter, sin presentar al 
fcerpoeición de la demanda de interdicto efecto los propietarios de dichas publica- 
y la suspensión de este procedimiento por I ciones otra declaración que la consignada 
1a formación del sumario, son hechos ante- en el art. 16 del Reglamento vigente en la 

' ' " ‘ * materia de 3 de Septiembre de 1880, es
decir, la de que sólo solicitan la propiedad 
de la publicación, sin perjuicio de los de
rechos que correspondan á los autores de 
los artículos ú obras insertas en estas pu
blicaciones, si no hubieran enajenado más 
que el derecho de inserción:

1.® Considerando que por disponer el 
art. 2.°, núm. 2 *, en relación con el arti
culo 12 de la Ley vigente sobre propiedad 
intelectual de 10 de Enero de 1879, que

cedencia ó improcedencia del mismo en 
el momento que se intentó, puesto que es 
en los preceptos procesales y civiles don
de se señalan los medios que han de em
plearse llegado el caso del incumplimien
to de un fallo ejecutorio:

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno;

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veintinueve de Mar
zo de mil novecientos cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Maura y Montaner.

(Gaceta 1.® de Abril.')

MINISTKRIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
En el expediente de que se hará mérito:
Resultando que el Jefe del Registro ge

neral de la propiedad intelectual ha ele
vado un oficio á este Ministerio, en con
sulta de si son inEcribibles las publicacio-

riores á la apertura de vía férrea al ser
vicio público, siendo, por tanto, extraño al 
asunto la apertura de la vía, y si la sen
tencia que recaiga en el interdicto, si á él 
se diera lugar, podrá ó no ejecutarse, sien
do por ello la jurisdicción ordinaria la úni
ca competente, porque cualquiera que 
sean los hechos que ocurran con posteriori
dad á la deducción de una demanda, no 
empecen á la acción que en la misma se 
ejercite si ésta ee entabló con arreglo á la 
ley, en tiempo y forma, como sucede con 
la del presente caso, fundado en el artí
culo 349 del Código civil, que establece que o .
nadie podrá ser privado de su propiedad I los Convenios internacionalei, con suje- 
sino por Autoridad competente, causa jus- -;z- x . .................*A,1e*,o’
tificada de utilidad pública, y previa siem
pre la correspsndienta indemnización: y 
cuando no concurran estos requisitos, ios 
Jueces ampararán y, en su caso, reinte
grarán en la posesión al expropiado;

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en el requeri
miento, resultando de lo expuesto el pre
sente conflicto, que ha seguido sus trá-

eata propiedad corresponde i los traduc
tores respecto de su traducción, si la obra 
original es extranjera y ei no lo impiden

miles.
Visto el art. 4.* di la Ley de 10 c’e 

Enero 1879, que dice: «Todo el gue sea

ción á los que se resolverán todas las cues
tiones que puedan suscitarse euando la 
traducción se publique por primera vez
en país extranjero y asociado al efecto, es 
notorio que cuando exista convenio entre 
la nación de origen y aquélla en que baya 
de hacerse la traducción, sólo por el Con
venio deberán orillarse las dudas ó dis
crepancia que surjan acerca del particular:

2.• Considerando que en defecto de 
convenio entre dos países, serán de apli
car al caso, por disposición expresa del 
art. 12 de la repetida Ley, los preceptos

traducción en el idioma del pais que re- I 
clame la protección; de donde se infiere | 
que no habiendo suscrito el Acta adicio- I 
nal ni la Gran Bretaña ni Haiti, y si en I 
cambio el Luxemburgo, Mónaco, Montene
gro y Noruega, que no otorgaron el Con
venio de Berna, serán de aplicar á los ca
sos que, respecto de éste y otro? particu
lares puedan surgir, los artículos del pro
pio Convenio ó los modificados por el Ac
ta adicional, según las Naciones de origen 
con relación á las en que haya de tradu
cirse la obra:

4* Considerando que, conforme al 
art. 7.* del Convenio de Berna, los artícu
los de publicaciones periódicas de uno de 
los Países de la Unión, pueden ser repro
ducidos, en original ó traducidos, en ¡os 
demás Países de ella, á menos que los au
tores ó editores no lo hayan terminante
mente prohibido, bastando que la prohi
bición se baga de una menera general en 
el encabezamiento de cada uno de sus nú
meros, y exceptuándose de toda prohibi
ción á los adíenlos de discusión política, 
noticias diarias y hechos varios; cuyo ar
tículo ha sido modificado por el articulo 
1 •, núm. 4.°, del Acta adicional, por lo 
que se refiere no más que las Naciones 
que la suscribieron, ó que posteriormente 
á ella se hayan adherido utilizando el de
recho que las di la Declaración de igual 
fecha en su núm. 3.* en el sentido asimis
mo de que las novelas publicadas en los 
folletines de los periódicos ó compilacio
nes periódicas de uno de los Países de la 
Unión, no podrán reproducirse en origi
nal, ni en traducción, en les demás Países 
sin la autorización de los autores ó de sus 
causahabieutes, y de que tal principio se 
aplicará á los demás artículos de periódi
cos, ó de compilaciones periódicas, cuan
do los autores ó editores hayan declarado 
expresamente en el periódico ó publica
ción en que hayan aparecido que prohi- 
ben su reproducción, siendo suficiente pa
ra las compilaciones que la prohibición se 
haga de un modo general á la cabeza de 
cada número, permitiéndose en su defec
to la reproducción siempre que se indique 
la procedencia, y sin que tampoco sea apli
cable la prohibición á loa artículos de dis
cusión política, noticias diarias, ni hechos 
varios:

5.* Considerando que los términos pre
cisos en que se especifican las medidas de

!.• Que para la inscripción de publi
caciones periódicas en que se interten 
tagmentos ó dibujos do obras extraojerae 

novelas que tengan este carácter, ee exi
ja permiso del autor ó declaración en for- 
na hecha por propietario del periódico, 
)ajo su responsabilidad, de que en el pata 
de origen el trabajo ee del dominio públi
co, siempre que entre dicho país y Espa
ña no exista convenio alguno acerca del 
particular y se conceda, en cambio, en el 
primero completa reciprocidad á los pro
pietarios de obras españolas.

2.® Que loa Registradores provinciales 
y el general de la Propiedad inielectual 
aplicarán los artículos del Convenio de 
Berna ó los del Acta adicional de París, á 
las inscripciones que hagan de pubhcacio* 
nes periódicas en que se traduzcan obras 
ó novelas extranjeras ó Be inserten dibu
jos que tengan igual procedencia, según 
que la nación de origen baya suscrito con 
España el Convenio ó al Acta mencionada 
ó que dicha nación de origen ee haya ad
herido á uno ú otra.

3 0 Que los Registradores aludidos de
berán exigir al propietario de publicacio* 
nes periódicas que pretendan su inscrip* 
ción y en las que se traduzcan obras de 
autores extranjeros cuya nación haya sus
crito el Convenio de Berna ó el Acta adi
cional ó se haya adherido á uno ú otra. I® 
autorización de dichos autores ó certifica
do bastante para acreditar que éstos han 
perdido el derecho exclusivo de traducir ó 
autorizar su traducción por haber expira* 
do el plazo de c iez años marcados en e. 
articulo 5 * del Convenio ó en el art. L • 
núm 3.° del Acta.

4.° Que para la inscripción de pobii' 
caciones periódicas en que se insertan ar* 
tículos de autores extranjeros publicado® 
á su vez en un país de origen que baya 
suscrito el Convenio de Berna ó al miso30 
se haya adherido, se exija la autorizaciO0 
que permita reproducirlos originales ó tr®' 
ducidoe, y, en su defecto, un ejemplar de 
la publicación extranjera en que haya b8' 
lido á luz, y siempre que resulte que 6 
el encabezamiento de ésta no se contie°
prohibición general alguna. •

5.® Que cuando se trate de inserid 
publicaciones ó compilaciones periódic^ 

Ien que se inserten novelas publicadas 
compilaciones ó publicaciones P61^^1^ 
de una Nación que haya suscrito el AC

garantía que á los autores de novelas ú 
obras extranjeras, comprendiéndose entre 
éstas, y bajo la expresión de <Obras lite
rarias y artísticas», conformo al art. 4.° del i uumpuouiuuoB u puunbuuiuucc pV*.- 
Convenio de Berna, no modificado en el t de qna Nación que haya suscrito el A
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de París ó se haya adherido á ésta, se 
ex jH la autorización del autor ó de eus de- 
recbohabieutes. Y que cuando se trate de 
artícüloB se exija igual autorización, ó, en 
iu defacto, la presentación del periódico ó 
compilación periódica en que hayan apa
recido, siempre que no conste en ésta la 
prohibición de su reproducción, y que se 
jad que, por quien pretenda la ioscrip- 
ción, cual sea ia procedencia.

De Real orden lo comunico á V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 de 
Marzo do 1904.

DOMINGUEZ PASCUAL
Sr. Subs:cretario de este Ministerio.

(Gaceta 5 de Abril,')

ACCION OFICIAL
Núm. 892

DIPUTACION PROVINCIAL
DE LAS BALAERES

Distribución mensual de fondos prevenida 
en el artículo 121 de la Ley provincial 
y formada por esta Contaduría para el 
corriente mea de Abril, con sugeción 
á las prescripciones establecidas en el 
Real Decreto de 23 Diciembre do 1902, 
Real orden circular de 29 de Enero y 
Real Decreto de 27 Agosto de 1903.
Gastos de yago inmediato é inexcusable

PcseUe
Contribuciones y gastos de 

reparación y conservación de 
Jas fincas pertenecientes á la 
Diputación, .

Personal de Secretaria, (Jon- 
tedurín, Depositaría, Quintas, 
Arquitecto y Estabiecimientos 
de Beneficencia. .

Personal y material de Ins
trucción pública oficial. .

Personal y material de ¡a Cár
cel de Audiencia y demás gas
tos de conservación. .

Material y sostenimiento de 
los Establecimientos de Benefi
cencia. .

Suscripción á la Gaceta de 
Madrid y gastos de publicación 
del Boletín Oficial. .

Deudas reconocidas y liqui
dadas. .

Individuos de las clases pu
lí vas. .

Gastos de franqueo y co- 
rreepondiencia, papel y efectos 
timbrados para los libros de 
idas y otros documentos ofi
ciales. .

Gastos de calamidades públi
cas que pueden ocurrir duran
te el mel. .

Imprevistos. .

1.170'83

6.806*54

4.664*89

1,279*99

38.000*00

166*57

250*00

416'66
1.300'00

Total. . 53.555*48

Gastos de pago di/erible 
Material de las oficinas y de

pendencias de los grupos pre
cedentes. . 355*00

Servicios de bagajes. . 125*00
Gastos por servicios de inte-

táe provincial, . 4.000*00

Total. . 4.480'00

Palma 7 de Abril de 1904.—El Conta
dor de fondos provinciales, Nicolás Com- 
pafiy.—Aprobado en sesión de boy.—Así 
inulta del acta.—Font, Secretario.

Núm. 893
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

triado expresivo de los gastos causados 
durante la última semana que termina 
ou 28 de Noviembre de 1903 en las 
obras que este Ayuntamiento hace por 
Administración.

Sitio donde se efectúa la obra
Casa Consistorial.—Oficiales (jornales) 

7, importe pesetas 19'25.— Peones (jorna- 
‘eB) 6, importe pesetae 10*50.

Almacén.—Oficiales (jornales) 7, im- ] 
porte pesetas 19'25.—Cemento común, ki- ] 
lógramos 800, importe pesetas 11'92.— 
Espuertas 24, importe pesetas 14. —Gri
bas 2, importe pesetas 3.—Cántaros 24, 
importe pesetas 9.

Reparaciones y conservación de em
pedrados y afirmados—Oficiales (joroales) 
30, importe pesetas 76*50. —Peones (jor
nales) 107|, importe pesetas 215*00.—Ca
rros 5, importe pesetas 32*00. - Arena, 
metros cúbicos 7'500. importe pesetas 15. 
- -Cemento común, kilógramos 3200, im
porte pesetas 46'68. - Trasporte de escom
bros, metros cúbicos 20*250, importo pe
setas 14*17.— Piedra machacada, metros 
cúbicos 26, importe pesetas 57*20.

Construcción de un petril calle de la 
Iglesia Molinar.— Oficiales (jornales) 6, 
importe peseta 16*50—Peones (jornales) 
23, importe pesetas 46*00.—Trasporte de 
escombros, metros cúbicos 28'250, impor
te pesetas 20'95.

Reparaciones y conservación de fuentes 
y cañerías.—Oficiales (jornales) 6, importe 
pesetas 16*50. —Peones (jornales) 12, im
porte pesetas 25*50.

Vertederos Puerta Pintada. — Peones 
(jornales) 6, importe pesetas 12.

Ayudante del Herrero.—Peones (jorna
les) 6, importo pesetas 12.

Limpia escaleras y Murallas.—Peones 
(jornales) 7, importe pesetas 14.

Reparación y conservación de Caminos 
vecinales.—Oficiales (jornales) 6, importe 
pesetas 18.—Peones (jornales) 44, impor
te pesetas 84.

Suma.—Oficiales (jornales) 62, importe 
pesetas 166*00.—Peones (jornales) 211^, 
importe pesetas 429*00.—Carros 5, im
porte pesetas 32*00.-Arena, metros cú
bicos 7'500, importe pesetas 15'00.—Ce
mento común, kilógramos 4000, importe 
pesetas 58*60.—Trasporte de escombros, 
metros cúbicos 48*500, importe pesetas 
35*12. — Piedra machacada, metros cúbi
cos 26, importe pesetas 57'10.—Espuer
tas 24, importe pesetas 14*00.—Gribas 2, 
importe pesetas 3'00.—Cantaros 24, im
porte pesetas 9*00.

Suministrados por los Contratistas: don 
Gaspar Campa de trasporte de escombros 
y arena; D. José Riera de cemento; don 
Nicolás Lliteras de piedra machacada; don 
Nadal Ferragut de objetos de esparto y 
D. Juan Roisélló de aifareria.

Palma 28 Noviembre de 1903.—El Al
calde, Antonio Planas.

Núm. 894

AYUNTAMIENTO de VILLA-CARLOS 
Estado espreiivo de los gastos causados 

durante la semana que comprende los 
días 21 ai 26 del actual en las obras 
públicas que este Ayuntamiento ejecuta 
por administración.
Sitio donde se efectúa la obra.—Arre

glo del camino vecinal de Toraixer.—Ofi
ciales (jornales) 2, importe pesetas 4*50.— 
Peones (jornales) 20|, importe pesetas 
40*50.—Escombros, carretadas 17, impor
te pesetas 8*50.

Trabajo de carpinteria en las habitacio
nes que ocupan el Maestro de la Escuela 
pública de niños y Maestra de párvulos.— 
Oficiales (jornales) 7, importe pesetas 21. 
—Materiales varios, importe pesetas 71*95.

Nota.—Han facilitado materiales y efec
tuado trasportes los contratistas y provee
dores siguientes: Trasportaron escombros, 
Gabriel Orfila; Francisco Pons, materiales; 
Cristóbal Diax, id.

Villa-Cárlos. 26 de Marzo de 1904.—El 
Alcalde, Casimiro de Co s ío .

Núm. 895

AYUNTAMIENTO DE IBIZA
Estado de ¡as obras llevadas á efecto por 

administración municipal durante el 
mes de Marzo de 1904, en la reparación 
de la cañería de la fuente.

Semana del l.° al 6 de Marxo
. Al Maestro José Paleim Tur, por 5 jor

nales 12*50 pesetas.—Al Peón Vicente
| Prats Costa, por 5 id. 8*75 id.

Semana del 7 al 13 de id.
Al Maestro José Palerm Tur, por 6 jor 

nales 15 pesetas.—Al Peón Vicente Prats 
Costa, por 2 id. 3*50 id.

Semana del 14 al 19 de id.
Al Maestro José Palerm Tur, por 5 jor

nales 12*50 pesetas.—Al Peón José Mari 
Torres, [ or 5 id. 8*75 id.

Semana del 21 al 27 de id.
Al Maestro Jos# Palerm Tur, por 5 jor

nales 12'50 pesetas.— Al Peón José Mari 
Torres, por 2 id. 3*50 id.

Semana del 28 al 31 de id.
Al Maestro José Palerm Tur, por 3 jor- 

naks 7*50 pesetas.
En Ib;za á l.° de Abril de 1904.—El 

Alcalde, Bartolomé de Roselló,

Núm. 896

DEPOSITARIA d e l  AYUNTAMIENTO 
DE PALMA

Año de 1904

Movimiento de Caja durante el mes de 
Marzo último

ílebe
Existencia que resultó en E orero últi

mo, 44366*83 pesetas.
Recibido de los Sres. Anglada Llauger 

por la mensualidad actual del arriendo de 
la casa n.° 113 y 115 de la calle de Jaime 
2.° propiedad del Ayuntamiento, 150 id.

Id. del Depositario por loe descuentos 
sufridos por ¡a guardia municipal por fal
tas en el servicio, 31*72 id.

Id. de D. José Cortés por la mensuali
dad actual y a^c del arriendo do la Plaza 
Mayor, 7767*58 id.

Id. de D. Juan Segura por importe de 
un solar para construir una sepultura en 
el Cementerio, 300 id.

Jd. de D. Juan Cayetano Segura por 
id. id., 300 id.

Id. de D. Cayetano Segura por id. id., 
300 id.

Id. de D. Gabriel Perez por derechos de 
arancel de Cementerios, 333 id.

Id de D. Lorenza Barceló y María y 
Antonia Miquel por uoa sepultura, 200 id.

Id. de D. Miguel Más por id. id., 200 id.
Id. de D. Luis Bohigas por el alquiler 

del mes actual de la casa n.° 117 de la ca
lle de Jaime 2.a, 35 id.

Id. de D. José Canet por la mensuali
dad actual y 8?c del arriendo de Consu
mos, 55900*07 id.

Id. de D. Antonio Martorell por una se
pultura del Cementerio, 200 id.

Id. de D. Miguel Ramis de Ayreflor por 
el primer trimestre y a/c del arriendo del 
arbitrio sobre ocupación de la via públi
ca, 3755 id.

Id. de D. Vicente Llinás por una sepul
tura en el Cementerio, 200 id.

Id. de D. Sebastian Mas por id. id. 
200 id.

Id. de D. Guillermo Muntaner por id. 
id., 200 id.

Id. del Ayuntamiento de Sóller por el 
primer trimestre y a^c de la cuota Carce
laria, 277*77 id.

Id. de D. Jesús Nietos y Catalina 
Arrom por una sepultura del Cementerio, 
300 id.

Importa el Debe, 115016*97 id.

Haber
Satisfecho á D. Antonio Vich a/c del 

valor de 12 mínguitorios, 800 pesetas.
Id. á D. Francisco Mulet por gastos me

nores, 121*93 id.
Id. á D.a Margarita Pol por papel tim

brado para las oficinas, 30'46 id.
Id. á D. Ooofre Garau por potroleo pa

ra el alumbrado, 597*61 id.
Id. á D. Antonio Salvá por efectos para 

los caballos, 233*12 id.
Id. á D. Jaime Escalas por aceite para 

la guardia municipal, 80*40 id.
Id. á D. Jaime Martorell por leña para 

las estufas, 35 id.

ó
Id. á D. Ignacio Vidal por reparacione» 

á faroles, 23'50 id.
Id. á La Económica por el gas consu

mido, 6391*71. .
Id. á D. Bartolomé Rotger por impre

sos y demás, 116*40 id.
Id. á D. Antonio Vich a^c del valor de 

12 mínguitorios, 2400 id.
Id. á D.a Antonia Vives Alorda viuda 

del guardia municipal Luis F. Cuevas por 
limosna que le concedió el Ayuntamien
to, 65 id.

Id. á D. Santiago Maeriera por traslado 
de 4 estaciones municipales, 75 id.

Id. á D. Jaime Martorell por pan y ran
cho para los presos de la Cárcel y Deposi
to municipal, 423*70 id.

Id- á D Miguel Calafat por bagajes pa
ra el cuerpo de Carabineros, 45 id.

Id. á D. Antonio Corro por trabajos dt 
Carpinteria, 6'25 id.

Id. á D. Juan Otero por limpieza De» 
posito municipal, 11*30 id.

Id. á D Gabriel Perez por efectos para 
el Cementerio, 7 id.

Id. á D. Ignaeio Vidal por reparaciones 
á heiramientae, 78*68 id.

Id. á D Jaime Pau por alquiler de ca’ 
linajes, 40 id.

Id. á D.a Margarita Pol por papel tim
brado, 139*23 id.

Id á D. Ooofre Garau por petróleo, 
15*12 id.

Id. al Depositario por gastos suplidos 
por cuenta del Ayuntamiento, 771*68 id.

Id. á D. Bartolomé Rotger por impresos 
y demás, 263*35 id.

Id. al Depositario por gaeto suplido en 
pago de Bonos y cupones, 10960 id.

Id á D. Ooofre Garau por arena, ce
mente y demas suministrado al Ayunta
miento, 48*40 id.

Id. á D. Ramón Abrinae por lozas de 
piedra caliza, 557*55 id.

Id. á D. Guillermo Terrasa por repa
ración á herramientas operarios municipa
les, 21*75 id.

Id. á D. Bartolomé Cafiellas para colo
car los bancos de las Autoridades el di* 
del Te-Deum del Rey, 17*60 id.

Id. á D. Vicente Mate por gastos lim
pieza Cárcel, 31*45 id.

Id á D. Emilio Sagristá por funciones 
religiosas, 171*70 id.

Id. á D Pedro Borrás por servicio lim
pieza, 1291*66 id.

Id. á D. Pedro Ignacio Mas por jorna
les operarios municipales, 244 id.

Id. á D. José Aguiló por cristales, 43*90 
Ídem.

Id. á D. Miguel Bestard por un aparato 
de cocer, 16*50 id.

Id. á D. Antonio Bosch por gastos en 
aparatos de estudio de un perro de su
puesta hidrofóbia, 32*50 id.

Id. á D. Antonio Carró por una jaula 
de madera para id., 35 id.

Id. á D. Onofre Garau por cemento y 
demás, 91*18 id.

Id. á D. Nicolás Lliteras por trasporte 
de materiales, 28*61 id.

Id. á la Tesorería de Hacienda por c? 
del personal de 1* Escuela de Industria y 
Bellas Artes, 3500 id.

Id. á D. Antonio Henales por papel de 
multas, 65 id.

Id á los Empleados del Ayuntamien
to por sus haberes del corriente mes, 
15156*22 id.

Id. á la Excma. Diputación provincial 
a/c de sus cuotas, 17807*36 id.

Id al Depositario por gastos del Ayun
tamiento, 1365 id.

Id. á D. José Aguiló por quinqués y 
demás, 28*25 id.

Id. á D. Barrios Coral por reparación 
Water -Clouds, 28*50 id.

Importa el Haber, 64313*57 id.
Existencia, 50703*40 id.
Total general, 115016'97 id.
Palma 8 Abril de 1904.—El Deposita

rio, Jaime Moyá.—Conforme.—El Conta
dor, José F. Labandoa.—Publiquese en 
cumplimiento de lo acordado por el Ayuu- 
tanrento con fecha 14 Agosto de 1899.— 
El Alcalde, Antonio Planas.
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Núm. 897

CEDULA DE NOTIFICACION
Por ante el Juzgado de primera instan

cia del Distrito de la Catedral de esta Ciu
dad de Palma y oficio del infrascrito están 
pendientes de tramitación unos antos eje
cutivo» promovidos por el Procurador don 
Nicolás Pifia ó nombre de la Sociedad 
Cambio Mallorquín contra loe hermanos 
D. Nicolás, D. M'guel, D.a Gertrudis y 
D.a Matilde Ilumbert y Burguer, de este 
vecindario, sobre pego de 77.023 pesetas 
35 céntimos, intereses y costas; en cuyos 
autos fué embargado, entre otros bienes: 
El edificio calle ó Plaza del Temple núme 
ro 8 de esta Ciudad ex fabrica de hielo, 
perteneciente á D. Nicolás Humbert, y sus 
frutos: dicha fine» que se compone de plan
ta baja con botiga al lado y un pequefio 
entresuelo encima de la misma y varias 
otras dependencias, linda todo el cuerpo 
del edificio por la d itecha entrando con 
huerto de herederos de D. Miguel Palmer, 
izquierda casa de herederos de D. José 
Boeselió, por el foudo con la de D. Julián 
Marroig y por la parte superior del entre
suelo con casa de D. Bartolomé Ramoneil.

Del mencionado inmueble se sacarán á 
pública subasta únicamente tres cuartas 
partes, justipreciadas en 10.000 pesetas, 
por babor sido declarada la cuarta parto 
reatante propiedad de les hermanes doña 
Josefa y D.a Catalina Palmer y Segrista 
en virtud de sentencia firme; y como en 
la 1.a y 2.a subasta no hubo remate por 
falta do postores, 8? intentó la tercera sm 
sugeción á tipo y tuvo lugar el remate á 
favor de D. Francisco Monar y Llampa- 
yas, en concepto de Gerente interino de la 
Sociedad ejecutante, único postor que ee 
prosentó, por quinientas pesetas y por la 
persona que se reservó designar; y en vis
ta de su resultado se dispuso lo siguiente.

Providencia.—Palma veinte y ocho Mar 
zo de 1904 =No llegando el precio ofreci
do á las dos terceras partee del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subasta de 
la finca ramatada á la Sociedad ejecutan
te, con suspensión do la aprobación del 
remate, bagase saber el precio ofrecido al 
deudor, para que dentro de nueve días 
pueda pagar al acreedor librando los bie
nes, ó presentar persona que mejore la 
postura haciendo el correepondiente depó
sito. Lo mandó y firmó el Sr. Juez acciden
talmente encargado de este Juzgado: doy 
fé.=Bauzá.=Ante mi—Juan Bestard »

Y siendo hoy desconocido el domicilio 
de Jos ejecutados D. Nicolás, D Miguel, 
D.R Gertrudis y D a Matilde Humbert Bur
guer, expido la presente cédula que se 
insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, y se fijará en los sitios de cos
tumbre para que les sirva de notificación,

Palma nueve Abril de mil novecientos 
cuatro.—El Escribano, Juan Bestard,

Núm. 898
CÉDULAS DE CITACION

fin los autos sobre suspensión de pagos 
dólaSra. Viuda de A. Martínez que se 
siguen ante el Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Catedral y Escriba
nía de mi cargo: se ha acordado convocar 
á Junta á los acreedores interesados, para 
el nombramiento de la comisión que se 
encargue de la ejecución de lo convenido 
entre la deudora y sus acreedores; consis
tente en la entrega á éstos del activo de 
aquella en pago del pasivo, proceder á su 
realización, pego de los gastos y consi- 
guieute distribución del remanente

Y siendo D. Santiago Sala Porta vecino 
que fué de Barcelona hoy de ignorado do
micilio uuo de dichos acreedores se cita 
al mismo para la referida Junta que ter - 
drá lugar arte este Juzgado el día vein o 
del actual y hora de '.as doce, para cuyu 
citación se extiende ’-a presente para e ü  
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  ce 
esta provincia en Palma de Mallorca b  
catorce de Abril de mil novecientos cu;.- 
tro.—El Escribano, Juan Beetard.

Núm. 899
Por )a presente, en cumplimiento de lo 

mandado en providencia de ayer recaída 

á ROlicitud de 6. Lucas Amorós y Carbo- | 
nell como marido de D.a Francisca Mulet I 
y Coil, de este vecindario, en loe autos de- ' 
clarativos, de mayor cuantía que por ante 
el restablecido Juzgado de primera instan
cia del Distrito de la Lonja de esta ciudad 
y escribanía del infrascrito, sigue contra 
D. Miguel Sastre y Palou y otros de igno
rado paradero; ee cita por segunda vez á 
dicho D. Miguel Sastre ó sus heredaros 
para que comparezcan, al objeto de ren
dir la declaración ordenada, el dia quince 
de Abril próximo A las once bajo aperci
bimiento de tenerlos por confesos en el 
contenido de la única posesión articulada 
si no se presentasen.

Palma veinte y nueve Marzo de mil no
vecientos cuatro, Antonio Borrás.

Núm. 900
D. Mariano Esbert y Canals, Teniente de 

Navio, Ayudante de Marina del Distrito 
de Soller y Capitán de su Puerto.
Hace saber: Que el dia 16 de Febrero úl

timo fué hallado en aguas de la Calobra, 
por los vecinos de dicho sitio Lucas Colom 
y Vicente Mayol, un trozo de palo macho 
al parecer de una Goleta. Dicho palo apa
rece tronchado por debajo del zuncho ca- 
billero, no se le ven vestigios de haber es
tado pintado y desde el mencionado zun
cho hasta la rotura lleva ensamblada una 
pieza de refuerzo. Lleva además del zuncho 
antes citado, los de mayor y gavia, otro 
por la parte inferior del tamborete y los se
ñales de haber tenido otro entre los de las 
vergas citadas Conserva el tamborete y co
sido á sus cáncamos una escala de gato de 
6'20 metros de largo. En el zuncho alto de 
gavia lleva cuatro bozas de cadena de 1*09 
métros de largo y el palo mide 16'25 me
tros de longitud y 1 '05 metros de menos 
en la parte inferior.

Y en cumplimiento de lo que previene la 
instrucción de 4 de Junio de 1873, la per
sona que se cree con derecho á él acudirá á 
esta Ayudantía antes del plazo de 30 dias 
contados desde la publicación del presente 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro 
vincia á deducir sus derechos y caso de no 
presentarse reclamación alguna se entrega
rá á los halladores previo dictamen del 
asesor.

Soller 9 de Abril de 1904.—Mariano Es
bert.

Núm. 901
D. Antonio Garcia Rosselló, primer tenien

te del Regimiento de Infantería de Balea
res. número uno, y Juez instructor del 
procedimiento que se sigue por la falta 
de incorporación á Banderas contra el re
cluta Antonio Simonet Moragues.
Por la presente, llamo, cito y emplazo, 

al recluta Antonio Simonet Moragues, hijo 
de Juan y de Mariana, de oficio jornalero, 
de veintiún años de edad, de estado soltero, 
para que dentro del plazo de treinta dias á 
contar del en que se publique esta requisi
toria, comparezca á este Juzgado sita «Cuar
tel del Carmen» de esta Ciudad, á respon
der á los cargos que le resultan en el citad» 
expediente, bajo apercibimiento de que de 
no efectuarlo, será declarado rebelde.

A la vez encargo tanto á las autoridades 
civiles como militares, dispongan la busca 
y captura del referido individuo y caso de 
ser habido, lo pongan á mi disposición en 
el citado Cna-tel. coadyuvando asi á la ad
ministración de justicia.

Dado en Palma de Mallorca á los once 
dias del mes de Abril de mil nevecientos 
cuatro.—Antonio Garcia.

Núm. 902
El Subintendente Militar, Director del 

Establecimiento Central de los sem- 
cios.
Hace Saber Que debiendo procederse á 

la adquisición, por medio de subasta públi
ca, de cuatro mil bastidores completos de 
hierro para la cama de acuartelamiento mo
delo «Areba», con arreglo á lo dispuesto en 
Real orden de 18 del actual (Diario Ofi
cial núm. 64), se convoca por el presente 

I anuncio á una primera licitación, que ten
drá lugar el dia once de Mayo próximo, á 
las once de la mañana, en la Pirección de 

este Establecimiento, situado en el cuartel 
de los Doks (Factorías Militares), con estric
ta sujeción al pliego de condiciones y dise
ños anotados del modelo del bastidor, que 
se hallarán de manifiesto en dicha depen
dencia, así como en las Intendencias de las 
regiones y Sub-intendencias de Baleares, 
Canarias, Ceuta y Melilla, todos los días no 
feriados, desde las ocho á las trece, y bajo 
el precio límite de veinticinco pesetas cada 
bastidor completo, compuesto de las dos 
secciones constitutivas de dicha cama.

Las proposiciones, que deberán ser pre
sentadas en pliegos cerrados por sus auto
res ó apoderados, y extendidas, sin raspa - 
duras ni enmiendas, en papel del sello de la 
clase 11.a con sujeción al modelo que se es
tampa á continuación, deberán venir garan
tizadas con el talón que acredite el depó
sito previo equivalente al 5 por 100 del im
porte Total del servicio, calculado por el 
precio límite, ó sea el de 5.000 pesetas á que 
se refiere la base 5.a del mencionado pliego 
de condiciones debiendo los proponentes ó 
sus representantes hallarse presentes en el 
acto de la subasta.

Madrid 28 de Marzo de 1904.—Aure • 
liano Rodríguez.

Modelo de proposición
Don ...,, vecino de.. calle de...., nú

mero ..., según cédula personal que exhibe 
enterado del anuncio y pliego de condicio
nes para la adquisición, por medio de subas 
ta pública de cuatro mil bastidores de hierro 
para la cama de acuartelamiento modelo de 
« Areba», se compromete á suministrar cada 
uno de dichos bastidores completos por el 
precio de ...., pesetas .céntimos (en 
letra).

Y para que sea válida esta proposición, 
se acompaña á la misma el resguardo del 
depósito que marca la condición 5,a del 
pliego.

(Fecha y firma de! proponente).

Núm. 903
El Comisario de Guerra, Interventor del 

Hospital Militar de esta Plana.
Hace saber; Que debiéndose adquirir 

pare las ateneionea del referido Estableci
miento durante el mes de Mayo próximo 
las especies de artículos que á continua
ción se detallan se señala el día veinte y 
tres del actual á las once de la mañana 
para que las personas que deseen intere
sarse en este servicio puedan presentar en 
dicho Establecimiento sus proposiciones 
con muestras de los artículos que deseen 
vender y que han de reunir las condicio
nes de buena calidad requeridas para el 
suministro y en los precios de ellos com
prenderse todos los gastos ó sea obligarse 
á poner los artículos que ofrezcan al pié 
de los almacenes de la Administración Mi
litar.

Palma 6 de Abril de 1904.—Jaime Ga- 
raa.

Artículos que se citan
Aceite mineral, aceite vegetal de 1.a, 

id. id. 2.a, arroz, azúcar, bizcochos, cho
colate, café, garbanzos, huevos, leche de 
cabras, manteca, pasta, patatas, tocino, 
vino común, id. generoso.

Núm. 904
El Comisario de Guerra, Interventor de 

las Factorías de Subsistencias y Uten
silios de esta Plaza.
Hace saber: Que debiendo precederse á 

la venta del trapo y demás aprovechamien 
tos resultantes del troceo y desbarate de 
ropas y efectos dados de baja por inútiles 
en dichas factorías por fin del 4.° trimes
tre de 1903 se convoca por el presente á 
una subasta oral que se celebrará el día 
26 del mes actual á las once en esta comi
saría de Guerra, sita en la callo del Soco
rro de esta ciudad, bajo los precios lími
tes siguientes:

38 Kilogramos de trapo del algodón, á 
0'20 pesetas.

10 Id. de id. de lana, á 0'10 id.
43 Id. de id. de lona, á 0'20 id.

4 Id. de hierro, á 0'03 id.
395 Id. de madera, á 0'02 id.
El autor de la proposición aceptada, sa

tisfará en el t^oto su importe en mMédoo, 

y habrá de retirar d? los almacenes de la 
factoría, el expresado material, si día si
guiente do notificarle la aprobación de tu 
oferta.

Palma 11 de Abril de 1904.—Tomas 
Ruiz Pcrez.

Núm. 905
El Comisario de Güera, Interventor del 

Hospital Militar de esta plana.
Hace saber: Que debiéndose adquirir 

para las atenciones del referido EetablecL 
miento durante el mes de Mayo próximo 
las especies de artículos que á continua
ción se expresan, ee señala el dia 9 dtl 
mismo á las 12 para que les personas que 
desern interesarse en este servicio puedan 
presentar en la Comisaria de Guerra de es
ta Plaza San Sebastian n.0 1 Jas proposi* 
clones con muestras de los artículos que 
deseen vender y que han de reunir las 
condiciones de buena calidad, seguridad 
para el suministro y en los precios de ello» 
comprenderse todos los gastos ó sea obli* 
gerse á poner los artículos que ofrezcan 
al pié de los almacenes de Administración 
Militar.

Mahóü 8 de Abril de 1904.—Miguel 
Carreras.

Artículos que se citan
Aceite miciral, id. vegetal de 1.a, ídem 

id, de 2.a, arios, azúcar, azucarillos, bis- 
cochos, café, carbón, id. de cok, chocolate, 
chuletas, dulce, gallinas, garbanzos, hue
vos, jabón común, jamón, leche de vacas, 
leño, manteca, pastas, patatas, pollos, que- 
60, tocino, velas de esperme, vino común, 
id, generoso.

Núm. 906
El Comisario de Guerra, Interventor de 

las Factorías Militares de esta plaza.
Hace saber: Que debiendo adquirirse 

para los atenciones de dicho Estableci
miento, los artículos de Subsistencias y 
Utensilios que á continuación se detallan, 
ee señala ei día once de Mayo próximo y 
hora de las once para que las personas 
que deseen interesarse en este servicio 
puedan presentar eu esta Comisaria de 
Guerra, sus proposiciones, con muestra 
de los artículos que ofrezcan, los cuales 
han de reunir las condiciones de buena 
calidad requeridos para el suministro á cu
yo cumplimiento se obligan, como asimis
mo á poner los artículos que se compren, 
en los almacenes de la Administración 
Militar.

Mahón 8 de Abril de 1904.—Miguel 
Carreras.

Artículos de Subsistencias
Harina flor, harina de todo pan, cebada, 

leña en rama, sal, paja corta, arroz, abi- 
chuelas, garbanzos, tocino, pimentón y 
vino,

Artículos de Utensiliss
Aceite, petróleo, carbón vegetal, jabón, 

lefia (cap de ram), paja larga y ceniza.

AINUINdO

Desde el día !.• de Marzo próximo 
pasado, en virtud de lo acordado por 1» 
Comisión provincial, con fecha 12 de 
Febrero anterior, la tarifa para la in
serción de toda clase de anuncios en el 
Bo l e t ín Of ic ia l , esceptuando los que 
deben publicarse de oficio, ha quedado 
reducida á dos céntimos de peseta por 
palabra, haciéndose una rebaja de un 
cincuenta por ciento á los suscriptores; 
debiendo tener presente, que cumplien
do lo prevenido por la Diputación en 1* 
Circular publicada en el número 5754 
de este periódico, correspondiente a ! 
dia 28 de Noviembre último, no se ve
rificará la inserción de pliegos de su
bastas, edictos de Juzgados, ni otro» 
anuncios, sin haoerse satisfecho pre
viamente los derechos señalados en 1a  
expresada tarifa reformada.
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